
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 3 0 4  
 

O B R A  E P C  ( I N G E N I E R Í A ,  P R O C U R A  D E  
M A T E R I A L E S  Y  C O N S T R U C C I Ó N )  P A R A  E L  

P R O Y E C T O  “ R E V E R S A  O S S A - 2  ( A R I C A - C H A R A Ñ A ) ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Respecto a la visita de obra para el presente proceso de licitación, favor confirmar cuales son los 

requisitos de habilitación para el ingreso de camioneta al lugar de la visita, de igual manera confirmar 

que documentos se deben presentar para habilitación de personal. 

RESPUESTA 1 

Requisitos para la visita de obra. 
 

Formularios 
 
Deberán presentar el día de la visita: 

 El Formulario adjunto “Indemnidad y Responsabilidad de Seguros YPFB TR” 

firmado por el Representante Legal de la empresa que realiza la visita. 

 El Formulario adjunto “Declaración Liberación de Responsabilidad” firmado por 

las personas que participan de la visita de obra. 

 
Personal 

 Seguro contra accidentes con atención médica por USD 10.000 mínimo con 

cobertura en Chile.  

 Seguro de vida por 20,000 USD mínimo con cobertura Extraterritorial (Chile). 

 EPP Completo previo ingreso (Casco, Gafas, tapa oídos, ropa de trabajo, botas o 

zapatos de seguridad, etc.) 

 Cuenten con su vacuna COVID-19 vigente, esquema completo más 1 de refuerzo. 

 Tomar la inducción de seguridad previo inicio del recorrido por parte de (Personal 

de operaciones o personal SSMS del sitio). 

  
Vehículo: 

 Vehículo 4x4. 

 1 llanta de auxilio. 



     

 
 

 

   

 Llantas todo terreno AT. 

 Póliza de seguro de automotores con cobertura en territorio de Chile, contra 

accidentes personales a ocupantes hasta USD 10.000 y responsabilidad civil a 

terceros hasta USD 30.000. 

 En caso de vehículo chileno deberá contar con el seguro SOAP y en caso de 

vehículo boliviano deberá contar con seguro SOAPEX. 

 Licencia de conducir vigente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 26 de marzo de 2024 


